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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VEGA

El Pleno del Ayuntamiento de Castrillo de la Vega, en sesión ordinaria celebrada el
día 20 de enero de 2015, acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza
municipal reguladora del servicio de auto-taxi, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local. 

Terminado el plazo de exposición pública, y no constando alegaciones al expediente
de modificación, se considera definitivamente aprobada. 

Artículo modificado: «Artículo 20, párrafos primero y segundo quedan derogados: 

“Los vehículos deberán ir provistos de un aparato taxímetro debidamente
comprobado y precintado, situado en la parte delantera del interior de la carrocería, de
forma que en todo momento resulte completamente visible para el viajero la lectura de la
tarifa o precio, debiendo estar debidamente iluminado desde el anochecer hasta el
amanecer. 

El aparato taxímetro entrará en funcionamiento al bajar la bandera o elemento
mecánico que la sustituya. La posición de punto muerto interrumpirá la continuidad del
contador definitivamente al finalizar el servicio o provisionalmente durante el tiempo de
accidente, avería, reposición de carburante u otros motivos no imputables al usuario
debiendo poder dicho aparato, después de resuelto el incidente, volver a funcionar sin
necesidad de proceder a bajar de nuevo la bandera”». 

En Castrillo de la Vega, a 1 de julio de 2015.

El Alcalde,
Juan José Gutiérrez Rogero
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